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DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

PRESENTE.-

Los suscritos diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, de

conformidad con lo estipulado en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado

y en los artículos 102 y 103 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, ocurrimos a presentar iniciativa de reforma al párrafo segundo del

artículo 46 y al artículo 4g de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo

León, a fin de establecer que los Grupos Legislativos que lo componen recibirán recursos

financieros para cumplir su función legislativa de acuerdo al número de sus integrantes al

momento de constituirse la Legislatura, aunque uno o más diputados cambien de Grupo

Legislativo o se constituyan como diputados sin partido. Ello al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓru Oe MOTIVOS

Los resultados de los procesos electorales mediante el voto soberano de la ciudadanía son

los que otorgan en última instancia, el mandato de qué diputados integrarán la Legislatura,

de tal manera de que, quienes y cuantos diputados integrarán los grupos legislativos, es

producto del voto de los nuevoleoneses.

por ello, con razón, se ha criticado por la opinión pública, la circunstancia de que uno o

más diputados, ya en el ejercicio, cambien de Grupo Legislativo o se constituyan como

diputados sin partido, pues ello se considera una incongruencia con respecto a la voluntad

popular que se manifestó en las urnas.
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por diversos motivos en la presente y en pasadas Legislaturas, se ha dado el caso de que

diputados abandonan su grupo legislativo para integrarse a otro o declararse diputados sin

partido.

Lamentablemente, dichas circunstancias suceden, por ello es que, el Grupo Legislativo del

partido Acción Nacional, mediante la presente iniciativa, propone que se garantice a los

Grupos Legislativos que los mismos cuenten durante toda la Legislatura, con la partida de

recursos financieros que se les asignó en base a su composición al instalarse la misma, de

esa manera, se garantiza, que aún cuando uno o más de sus integrantes abandonen dicho

Grupo Legislativo, el mismo seguirá contando con los recursos que se le asignaron al

principio de la Legislatura.

Con ello, se permite que dicho Grupo Legislativo funcione con los recursos en proporciÓn al

número de legisladores que el voto ciudadano le otorgó, y que los mismos no estén sujetos

a los vaivenes de la voluntad de uno o más diputados que cambian de Grupo Legislativo.

De esta manera se crea una norma que desincentiva que sucedan dichas circunstancias,

las cuales son criticables por los ciudadanos.

Por lo cua!, quienes suscribimos

ciudadano, pugnamos Por que no

quehacer :egislativo.

la presente iniciativa en congruencia con el pensar

se den tales circunstancias que restan credibilidad al

También, se propone establecer en el artículo 49, una disposiciÓn que refiera que los

diputados que abandonen su Grupo Legislativo y se constituyan como diputados sin

partido, reciban recursos para el cumplimiento de su funpión de conformidad con lo que

acuerde la Comisión de Coordinación y Régimen lnterno, razÓn por la cual, en congruencia

se reforma el párrafo segundo del artículo 46.

En base en lo anteriormente expuesto, se propone la aprobación del siguiente proyecto de:
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DECRETO

ARTicULo úNlco.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 46 y el artículo 49 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

ARTTCULO 46.- (...)

Sólo podrán formar Grupos Legislativos Ios Diputados cuyos partidos hayan participado en

la elección y los Diputados lndependientes. Aquellos que no se inscriban o dejen de

pertenecer a un Grupo Legislativo, sin integrarse a otro existente, serán considerados como

Diputados sin Partido.

ARTICULO 4g.- Del presupuesto aprobado para la función legislativa se destinarán

partidas de gastos para ser dispuestas por cada Grupo Legislativo proporcionalrnente al

número de Diputados que los integran al momento de constituirse la Legislatura, aun

cuando posteriormente, uno o más diputados, cambien de Grupo Legislativo. Dicha

partida se ejercerá de acuerdo a la legislación y reglamentación aplicable y a los

lineamientos que emita el Comire de Administración.

Si uno o más diputados al renunciar a su Grupo Legislativo se constituyen como

diputados sin partido, tendrán derecho a recibir recursos para Gumplir con su

función conforme to acuerde la Comisión de Coordinación y Régimen lnteriio.

Los Grupos Legislativos tendrán el derecho para administrar por sí mismos los recursos

financieros que les sean asignados para el cumplimiento de la funciÓn legislativa'
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La aplicación de los recursos

disposiciones adm¡nistrativas

Congreso.

financieros deberá justificarse cumpliendo

internas de control del gasto que dicte
siempre con las

la Tesorería del

Út¡lCO.- El presente Decreto entrará

Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIO

en vigor el día siguiente al de su publicación en el

MonterreY, Nuevo

GRUPO LEGISLATIVO DEL

León, a septiembre de 2019.

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

C. DIPUTADO LOCAL

MYRNA ISELA

C. DIPUTADA LOCAL

CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FIORES

CABALLERO CHAVEZ
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C. DIPUTADA LOCAL

JUAN CARLOS RUIZ GARGIA

C. DIPUTADO LOCAL

MERCEDES CAT CIA MANCILLAS

ROSA

C. DIPUTADA

ITZEL SOLEDAD CASTI LLO ALMANZA

C. DIPUTADA LOCAL

LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL

C. DIPUTADA LOCAL

FELIX ROCHA ESQUIVEL

G. DIPUTADO LOCAL

LUIS USARREY FLORES\,

DIPUTADO LOCAL
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JESUS

c. DIPUTADO

SAMUEL VILLA VELAZQUEZ

C. DIPUTADO LOCALLOCAL

EDUARDO LEAL BUENFIL

C. DIPUTADO LOCAL

LIDI

'w*h*"
C. DIPU
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